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REPUBLICA DE COLOMBIA

Juzgado 001 Civil del Circuito de Ejecucion de Sentencias de Cali

LISTADO DE ESTADO

Informe de estados correspondiente a:18/10/2022

ESTADO No.

Radicación Clase de Proceso Demandante Demandado Desc. Actuacion Fecha
Registro Folio Cuaderno

76001310300220170004600 Ejecutivo Singular NELSON CRUZ GOMEZ INGENIERIA Y CONTROL DE
MOVIMIENTO SAS 

Auto decide solicitud OBS. -TENER EN CUENTA y
poner en conocimiento de las partes interesadas para
los fines que consideren pertinentes, la comunicación
remitida por el JUZGADO SEGUNDO CIVIL
MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE
CALI, obrante a ID 53 del cuaderno principal del
expediente digital. -GLOSAR al expediente para que
obre y conste la solicitud de conciliación prejudicial
como requisito de procedibilidad para instaurar acción
reparación directa allegada por el abogado JAIRO
DONNEYS NARVAEZ. TERCERO: ORDENAR la
citación a este proceso, al cesionario y/o adquirente
del crédito objeto del llamamiento previo, para los
efectos del artículo 462 del C.G.P., al señor RICARDO
MONTAÑO LLANOS, en su calidad de acreedor
hipotecario del inmueble identificado con FMI 370-
546672, a quien se le ratifica este auto, para los fines
señalados en la disposición en cita, y a través del
mecanismo dispuesto en los artículos 291 a del C.G.P.
y el Decreto 806 de 2020 

04/10/2022  1 

76001310300220180009100 Ejecutivo Singular MACARIO HERNANDO RAMOS
VALENZUELA S.A.S. CLINICA ORIENTE S.A.S. 

Auto decide sobre liquidación OBS. -APROBAR la
liquidación actualizada del crédito presentada por el
demandante, por valor de $457.032.274 de
conformidad a lo dispuesto por el Art. 446 del C.G.P, al
31 de marzo de 2022. -Ingresar a Despacho una vez
se encuentre ejecutoriado la presente providencia para
decidir sobre el pago de títulos, conforme a lo
dispuesto en el Art. 447 del CGP 

11/10/2022  1 

76001310300419830545000 Ejecutivo Singular BANCO CORPBANCA
COLOMBIA S.A. MARIO HERNANDEZ VILLEGAS 

Auto decide sobre terminación OBS. -DECLARAR
TERMINADO el presente asunto por DESISTIMIENTO
TÁCITO, con fundamento en el art. 317 del C.G.P. -
CANCELAR las medidas cautelares ordenadas y
decretadas en el presente asunto. Sin embargo,
deberá librar la secretaría todos los oficios de
levantamiento a que haya lugar. -ORDENAR el
desglose de los documentos base de la ejecución para
ser entregados al ejecutante o a su apoderado judicial.
-NEGAR la renuncia del poder presentada por el
abogado HUGO SUAREZ FIAT, por lo expuesto. -No
liquidar el Arancel Judicial que trata la Ley 1394 de
2010. -Archivar el expediente previa anotación en el
Sistema de Gestión Judicial. 

30/09/2022  1 

76001310300820200000300 Ejecutivo Singular BANCO ITAÚ CORPBANCA
COLOMBIA S.A. 

DAVVERO SAS Auto decide sobre depósitos judiciales OBS. -
ORDENAR a la Oficina de Apoyo la elaboración de la
orden de entrega de los depósitos judiciales, por valor

11/10/2022  1 



13/10/22, 11:58 .

172.16.182.118/estados/ejecivil/list_estcc.aspx 2/2

de $ 369.051.094,30, a favor del demandante Banco
Itau Corpabanca Colombia S.A. como abono a la
obligación. -ORDENAR a la parte ejecutante Banco
Itaú Corpabanca Colombia S.A., el pago del arancel
judicial previsto en la Ley 1394 de 2010 por valor de
$7.381.022. La parte obligada deberá efectuar el pago
mediante consignación en la cuenta corriente No. 3-
0820-000632-5, convenio 13472 del Banco Agrario de
Colombia. Ejecutoriada esta providencia sin que la
parte obligada haya acreditado el pago del arancel
judicial, se remitirá copia auténtica de ella al Grupo de
Cobro Coactivo de la de la Dirección Seccional de
Administración Judicial de Cali, con la constancia de
que presta mérito ejecutivo. 

76001310301020170027500 Ejecutivo Singular HAROLD MORALES BUITRAGO ROBER JAMES BORJA 

Auto decide sobre audiencia o diligencia OBS. -
SEÑALAR para que tenga lugar la DILIGENCIA DE
REMATE sobre el 50% de los derechos de propiedad
del demandado Rober James Borja Vinasco sobre el
bien inmueble con matrícula inmobiliaria 37053007,
que fue objeto de embargo, secuestro y avaluó por
valor de $106.037.500, FIJASE las 10:00 a.m. del
22/11/2022. Será postura admisible la que cubra el
70% del avalúo del inmueble y postor hábil quien
consigne el 40%. EL LISTADO DE REMATE DEBERÁ
SER PUBLICADO POR LA PARTE INTERESADA, en
un periódico de amplia circulación en la localidad. -
TÉNGASE EN CUENTA que la diligencia se realizará
de manera virtual, utilizando el aplicativo MICROSOFT.
-Las posturas electrónicas siempre se realizarán a
través de correo electrónico y deberán ser enviadas al
correo institucional del despacho. -Las posturas
electrónicas deberán enviarse de forma exclusiva a
través de mensaje de correo a la cuenta electrónica
institucional. 

12/10/2022  1 

76001310301020170027500 Ejecutivo Singular HAROLD MORALES BUITRAGO ROBER JAMES BORJA 

Auto decide sobre medida cautelar OBS. -TENGASE
en cuenta el embargo de los derechos de crédito que
le correspondan al señor Harold Morales Buitrago en
el asunto referenciado, decretado en el proceso
ejecutivo radicado bajo la partida No. -013-2004-
00124, de conocimiento de este recinto judicial, por ser
el primero que de dicha naturaleza que se nos ha
comunicado. -REMITASE comunicación al proceso
ejecutivo radicado bajo la partida No. -013- 2004-
00124, de conocimiento de este recinto judicial,
informando lo aquí resuelto para que obre y conste 

12/10/2022  1 

76001310301320120036500 Ejecutivo con Título
Hipotecario 

FERNANDO ANTONIO ZULUAGA
PEREZ 

JAIRO ANTONIO PADILLA
AYALA 

Auto decide sobre aclaración, corrección o adición
OBS. -CORREGIR el numeral 3° del auto # 792 del 7
de octubre de 2019, en el sentido de indicar que la
cancelación de la garantía hipotecaria constituida en el
asunto referenciado recae sobre el inmueble
identificado con FMI No. 370-242613 y no como quedó
escrito. Por secretaría líbrese la comunicación de
rigor. 

05/10/2022  1 

Numero de registros:7
Para notificar a quienes no lo han hecho en forma personal de las anteriores decisiones, en la fecha 18/10/2022 y a la hora de las 8:00 a.m. se fija el presente estado por el término legal de un
(1) día y se desfija en la misma a las 5:00 p.m.

Profesional Universitario (a)


